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MINISTERIO DE HACIENDA

OJ^EN de 2^ (Le nqoiemlyre de 2964 poj; La que se ampizan- 
los beneficios en Cuotas de Licencia Fiscal a Los fabril 
cantes de ácido nitñco y amoniaco anhidro en virtud 
de lo preceptuado en la;,Ley 41/1964

IIustrisimD s€ñor:

ESste^Miniáterio. de conformidad con la propuesta ^levada por 
la Junta Superior Consultiva de la Licencia Fiscal del impuesto 
Industrial, ha tenido a bien disponer:

Primero. Quedan incluidas en él articulo '6^ letra D), de la 
Orden de este Ministerio, de 26 de junio de 1964, las actividades 

.correspondientes a los epigrafes y apártados.de las vigentes Ta
rifas de la Licencia Fiscal del impuesto Industrial que a conti
nuación se'transcriben:

Epígrafe 5221-b).—Fabricación de ácido nítrico.'
Epígrafe 5224-k)—^Fabricación de amoniaco anhidro
Segundo. Sobre las' cuotas reducidas se girarán los recargos 

legales establecidos
Lo que comunicó a V. i. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de noviembre de 1964.—P D.. Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Impuestos Directos

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 4 de noviembre de 1964 por la que se aprue^ 
ban ías normas unificadas para la recQSzación de los 
exójnenes de conductores dé vehículos

Ilustrisinios señores:

La necesidad de dar carácter uniforine a las pruebas de 
aptitud que realizan los aspirantes a la obtención de permisos 
de conducción de las distintas clases, tanto en lo que se refiere 
aillos coiipcUnientós del Código y manejo del vehículo, así como 

la práctica de los ejercicios y la calificación éstos, aconse- 
jan dictar las normas que. de acuerdo con la experiencia y con 
las tnodalidades de uso más frecuenta en. los (^tintos países, 
permitan alcanzar en lo posible unos conocimientos teóricos 
y prácticos sensiblemente iguales y eficientes para todos los 
conductores de vehículos qüe provistos de los' correspondientes 
permisos de conducción, han de someterse a la disciplina dél 
tráfico^

En su virtud
Éste Ministerio ha rqsuelto aprobar las adjuntas normas 

unificadas para la realización de los exámenes de conductores 
de Vehículos de cualquier categoría. Esta Orden entrará en 
vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial del Es- 
tadoií

Lo que comunico a W n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1964.

LOPEZ BRAVO

Úmos. Bres. Bubseeretarió y Director general de Industrias Blde-
rqmetalürgicas.

NORMAS UNIFICADAS
SOBRE EXAMENES DE CONDUCTORES DE AUTOMOVILES

Norias genera^rs

Primero. Ámbito de aplicación de loa nómos.-^Las prei^n- 
toa normas se aplican a los ejercicios y trámites que han de 
realzar los aspirantes a obtener el permiso de conducción de

vehículos automóviles establecido y determinado en la. legisla* 
ció vigente, y a la verificación ójt dichos ejercicio? por^ el 
personal facultativo de las Delegaciones de Industria

Segundo Localización ,de las actuado, zs — Los ejercicios 
para la obtención de los permisos de conducción se realizarán 
en las poblaciones donde radiquen las Delegaciones o Subdele* 
gaciones de Industria ^

podrá autorizar la ejecución d^ dichos ejercicios prevláy 
solicitud en las ciudades de más de 100.000 habitantes y en otros 
múdeos urbanos y rurales, siempre que en ellos se disponga 
^e los elementos, locales y pistas de pruebas que reúnan las 
condiciones mínimas para su realización, si la localización de 
estos núcleos no permite dentro' del día realizar el desplaza
miento a la Delegación o Subdelegación y regreso mediante 

, líneas regulares de viajeros, tanto por carretera como por ferro
carril. En este caso sólo se autorizarán dos localizr -iones como 
rnáxímo en la provincia respectiva

Tercero Citaciones.—Al recibir la Delegación de Industr^ 
la documentación de un aspirante a conductor, comunicará a 
é::? por escrito que durante un plazc de diez días puede pór 
sí mismo o por persona que lo represente señalar en la oficina 
de despacho habilitada a este fin la fecha'y hora de examen 
que mejor convenga a su interés, dentro de las posibilidades que 
admitan los cupos fijados y vacantes disponibles.

Cumplida esta formalidad, le será entregado un volante en 
el que conste por escrito la fecha, hora y lugar donde el soli
citante debe presentarse, para efectuar los ejercicios de exa
men, que en todo caso se realizarán dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de la petición. \

Si transcurridos los diez días del plazo señalado el aspiran
te a conductor no ha ejercitado su derecho de opción a la fecha 
de examen, se reiterará el contenido del escrito inicial, y trans
curridos otros diez días sin hacerlo, se declarará nulo el expe
dienté y procediendo a su devolución.

Cuando el resultado de los ejercicios realizadps pl. un aspi
rante haya sido negativo, al comunicar éste aí interesado, fee 
señalará un plazo de diez días para que pueda escoger la fecha 
de repetición de los mismos, pero en este caso la Delegación 
de Industria hará observar los plazos de espera, impuestos en 
cada circunstañcia por el Código de la Circulación. SI ei aspi
rante, o la persona <iue lo represente, no compareciese en el 
plazo inicial, se anulará y devolverá er expediepte.

• Cuarto. Calificación de los efercidos.^'El sistema de califi
cación de los resultados obtenidos en \^ realización de los ejerci
cios por los aspirantes o conductores se estructurará en cada 
Delegaélón de Industria, de acuerdo coh sus necesidades y dis
ponibilidades' de personal facultativo. Siempre que sea posible 
se establecerá un sistenía de examen y calificación, en el que 
cada una de esas funciones sea realizada por un facultativo 
distinto, y en todo cajso' y circunstancias, verificadas por un

.servicio de inspección ^
No se comunicarán ai aspirante en el momento de finalizar 

su examen los resultadoé parciales o totales de la callfioación 
que corresponda a la¡ práctica de los ejercicios que ha realizado. 
Los resultados favorables o desfavorables obtenidos en los mis
mos se expondrán en un tablón de anuncios antes de las vein
ticuatro horas de haber finalizado los exámenes

Quirito. Clasificadón de los ejerddos,-—hoe ejercicios exigid 
bles para la obtención de las distintas clases de permisos de 
conducción de automóviles se ordenan en los tres grupos si
guientes :

Ejercicios del primer grupo.—Sobre conocimientos teóricos.
Se incluyen: Demostración de saber leer y escribir. Conocl-

* miento de la parte del Código de la. Circulación que especial- 
naente interesa al conductor Conocimiento denlas señales que 
regulan la circulacióa

Ejercicios del segundo grupo.—Sobre experie: a práctica en 
la conducción y manejo de automóviles'
- Bon; Áparcamientp del automóvil en un espacio de longitud 
y anchura prefijadas. Salida y entrada en dos calles perpen- 
dlquiares, siguiendo el eje de cada una de ellas, y salida perpen
dicular a una calle estrecha que obligue a marchar hacia atrás 
el automóvil. Puesta en marcha del automóvil en una rampá. 
Parada del automóvil en una pendiente. Prüeba de velocidad. 
Describir con la motocicleta, sin cochecillo lateral y sin apoyar 
el pie en el suelo, curvas cerradas de Corto radio, entre límites.

Ejercidos del tercer grupo.— Sobre conocimientos de meca
tea. ^ '

.Corresponden a: Demostración teórica y práctica de cono
cer el funclonamlénto y construcción de los principales órganos, 
mecanismos y piezas de que , se compone un automóvil y de^ 
^conocer las averías más frecuentes en los mismos y su repa-' 
ración.
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liJERCICIOS DEL PRIMEA GRUPO.

Sexto.' Generalidades relativas a los ejercidos dei priixier 
grwpo.—Los ejercicios de este/grupo serán realizados por todos 
los aspirantes a obtener permisos de conducción de primera 
segunda y tercera clases y tercera restringido./

De acuerdo con el criterio de unidad, en la exigencia de 
conocimiento de estas materias, señalado én el Código de la 
Circulación, no sé hará cUferenciación alguna en los ejercicios 
de este grupo que realicen los aspirantes al permiso de con
ducción de cualquier clase

En toda circunstancia y lugar, los ejercicios de este grupo 
se realizaran siempre por escrito, o utilizando otros sistemas 
en los que quede constancía^gráfica de*los resultados obtenidos 
en cada uno de ellos por el aspirante

Los sistemas que se adopten para la práctica de los ejercicios 
a que se refieren los números octavo y noveno de esta dispo
sición (deberán permitir que el examinador valore los resul , 
tados que debe calificar, ppr comparación con una plantilla, 
regla numerada n otro método que 'liga análoga rapidez 
de juicio.

Si sé usa para todos los ejercicios de este grupo un mismo 
■ cuestionario de examen, las'diferencias en los criterios de cali
ficación establecidos para los ejercicios a que hace referencia 
el párrafo anterior obligan a separar claramente dentro del 
mismo los problemas que se refieren a conociinie^nto de prepep- 
tos del Código y los de señales que 'regulaV ' la circulación.

Séptimo. Demostradón de saber leer y escribir.—Al comen
zar la realización de los ejercicios de este grupo, el aspirante, 
además de cumplimentar los datos^ correspondientes a su nom
bre y cualesquiera otros que sean necesarios, debe escribir al 
dictado una frase de ocho a doce palabras, variable cada dia 
o ejercicio.

Se eximirá de la práctica de este ejercicio a los aspirantes 
que acrediten poseer al menos el certificado de estudida pri
marios. \

Criterio de calificación.—Para calificar favorablemente al as:
. pirante, el escrito debe ser legible, sin dificultades de interpre
tación. '

Octavo., Conocimiento de la parte del Código de la Circula^ 
ción que especialmente interesa al conductor.—ISi, práctica 
de este ejercicio se facilitará al aspirante un cuestionario para 
qüe detérniine en el mismo las soluciones correctas a veinte 
problemas planteados sobre el conocimiento de veinte precep
tos del Código de la Circulación, de los doscientos estimados fun
damentales, eil que se han desglosado los correspondientes ar
tículos: 3, 4, 5, 16, 17 <12 conceptos), 18, 19, 21 (4 Idem), 22 
(2 ídem), 23, 24, 25 (6 ídem), 26 <6 ídem), 27 (8 ídem), 28, 30 
(14 ídem), 31, 32 (2 ídem), 34, 3Si, 36, 37, 38 (4 ídem), 39, 40, 41, 
42, 43, 44, 45 (4 ídem), .46, 47 (2 Idem), 48 (6 ídem), 49 (3 ídem)* 
51 (2 ídem), 52, 53. 54, 55, 57, 68, 59 (4 ídem). 60, 89 (3 ídem). 
90, .91, 92, 93 (3-ídem), .94, 95, 97 (3 ídem), 98 (2 ídem), 99 
(3 ídem), 100, 101 (3 ídem), 102, 103 (9 ídem), 104 (3 ídem), 105. 
106 (3 ídem), 110 (2 ídem), 113 ídem), 114, 115, 116, 117, 121, 
122, 123, 128 (7 ídem), 129, 130 (2 ídem), 154, 174 (9 ídem). 255 
257, 261 (4 ídem), 262.

La selección y ordenación de los veinte preceptos sobre los 
que versarán los problemas incluidos en cada cuestionario que 
se proponga a los aspirantes se hará siempre en ccmcordahoia 
con una tabla de números aleatorios. ^ T

El sistema que se utilice para realizar este ejercicio debe 
permitir flexibilidad en el cambip de los cuestionarios,, y bajo

ningún pretexto podrá utilizarse el mism. en dla& o exámenes 
consecutivos En todo caso, el emplee sucesivo de los cuestio
narios disponibles se decidirá Igualmente de acuerde, con uná 
tabla de números aleatorios

Por la influencia que ei efecto «azar>; tiene sobre los resul
tados, no poc^án emplearse sistemas en los/que se planteen las 
soluciones de los problemas propuestos por el métode de pre
guntas de contestación afirmativa o r gativ

Al realizar este ejercicio, el aspirante debe escoger la solu
ción correcta de cada problema del cuestionario entre las de 
una propuesta qúe contenga un mínimo de cuatro posibilidades.

Criterio de callfiCacióh.—Para calificar favorablemente a un 
a. ante sólo podrá —como máximo- tener un error en las 
veinte soluciones de' cuestionario que le fué.' oroóuesto Dos 
o más errores determin^án su descalificación

I^^oveno. Conocimiento de las señales qúe regula la círevr 
lación.—En ia práctica de este ejercicio se. facilitará al aspi
rante un cuestionario pára que determine en el misino el signi
ficado correcto de quince señales de L que se utilizan para 
regular la circulación, escogidas entre ochenta y seis del Código 
de la Circulación, seleccionadas a éste fin.

El sistema para realizar este ejercicio ajustará a las nor
mas señaladas en el jiúmero anterior.

Criterio de calificación.-Para calificar favorablemente a un 
aspirante, no debe haber cometido ningún error en el ejercicio. 
Uno o más errores determinarán su descalificación

(11

Ejercicios del segundo grupo

Décimo. Genefralidades welativas i los ejercicio: del segundó 
grupo.—'El orden de ejecución de los ejercicios de este grupo 
se determinará de acuerdo con las características de ía pista 
de pruebas de que se disponga.

Es necesaria la realización correcta de cada uno de ios 
ejercicios para efectuar el siguiente. Señalada la descalificación 
en cualquiér ejercicio por el facultativo que los verifique el 
aspirante y su automóvil saldrán tnmediatamentr del recinto' 
del examen.

Undécimo. JlfodoZldadcs relativas u los ejercicios del segun
do grupo.—Para la ejecución de los ejercicios de este grupo, 
exceptuado él denominado «prueba de velocidad», es'necesario 
disponer de una zona de terreno, o de calzada de vía públicar 
donde sucesivamente y en. el orden que mejor se adapta a las 
circunstancias de cada lugar puedan realizarse éstos

Si en el recinto de la pistá de prueban nc hay una ^na 
de desniveles que produzcan pendientes o rampas, como mínimo 
de un 10 por 100, para la práctica de los ejercicios que se men
cionan en los números 14 y 15 de esta disposición, es necesario 
construir una ran^pa y a continuación la corresp diente pen
diente con la inclinación señalada cómo mínimo

La longitud total del conjunto será de 24 metros, repartidos 
en 10 metros de rampa, 4 metros -de plataforma a 1 metro de 
altura, en relación con el terreno circundánte, y 10 metros de 
pendiente. Él ancho útil será de 3.6 metros, y a todo lo largo 
y en ambos bordes deberán colocarse unas, defóhsas que puedan 
contener el vehículo'y aminorar los efectos de la posible impe
ricia de un aspirante.

rudiendo disponer de un tramo de pilzada de vía pública 
de un anchó mínimo de 12 metros, la mejor solución a efectos 
de facilitar la verificación simultánea de varios ejercicios puede 
ser la disposición y dimensiones señaladas en la figura L

MMAL •stop*' DEFENSAS DE SEOURIIUU)

lOHA OI eJCftCICIOS
I , I

PISTA DC. EXAMEN '

ZONA oe
EJERCICIO 

13 •

4- Bdvoo

O O
CAWrAS MOA K rERtmCADPa

Figura 1
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. Todos ios. llementos utilizados para la señalización, Umita- 
dones de espacio ó balizamientos, i* "prescindibles para la ejecu
ción de los ej’ercicios de este grupo serán fácilmente abatióles 
y cen la solidez necesaria, de construcción muy ligera, para que 
en el faUo de una maniobra no causen daños graves ni al ve
hículo ni a las personas que puedan er^'^r relativamente, próxi
mas al mismo.

Los vehículos a utilizar por los aspirantes a cada ima de 
las clases de permisos de conducción establecidas en el Código 
serán:

Motocicletas, para los de tercera ciase.
Turismos, de una longitud mínima total de 3 metros y coñ 

marcha atrás, para los de segunda.
Camión, de peso en carga superior a los 5.000 kilogramos,

' para los de primera clase.
^ Autobiís, para los primera clase especial.

Duodécimo. Aparcamiento dei automóvil en un espacio de 
longitud y anchura prefijadas.—Corresponde realizar la prác
tica de este ejercicio a los aspirantes b los permisos de conduc-

’ ■(

ción de segunda y de primera clase y a los de primera clase 
especial.

El espacio para realizar el ejercicio de aparcamiento del auto
móvil tendrá una longitud de una vez y media el largo total 
del vehículo que se utilice en la prueba, y su anchura será la 
de ese vehículo, aumentadá en 0,75 metros para los camiones 
o autobuses y en 0,55 metros^ara los turismos.

Este espacio tendrá Un límite lateral, determinádo por un 
encintado o bordillo, de longitud suficiente para qué. sirva de 
guía visual al conductor en todo momento, y como límites trans
versales, una valla en su fondo y un poste sobre el que debe 
iniciarse la maniobra. Ambos serán abatióles sin esfuerzo; su 
altura será como mínimo de 1 metro'y su situación relativa 
variará de acuerdo con lo señalado en la norma anterior.

Paralelamente al bordillo se marcará indeleblemente una 
linea recta, que dejará delimitada una franja de pavhnento de 
0,45 metros.

Rebasada, en 6 metros la situación del coche, el aspirante 
iniciará el ejercicio marcha atrás en línea recta hasta llegcur 
a la altura de dicho poste, y entonces Iniciará la maniobra de 
aparcamiento hasta colocar el vehículo paralelamente al bor
dillo, en el espacio libre delimitado. (Véanse figuras 2 y 3.)

POSTE 6.00

LONGITUD IGUAL A' UN LARGO
Y MEDIO DEL VEHICULO

EXAMINADOR.
ANCHURA IGUAL A UN ANCHO DEC 
VEHICULO MAS 7S CmS.

Figura 2

En ki práotica de este ejercicio no se permitirá la i»resencla 
ni las indleackmes desde^ el suelo de terceras personas o de 
«ayudantes de c^iductc»^»

Criterio de calificación.—Para calificar favorablemente a' un 
aspirante, el tiempo de la ejecución del ejercicio, medido exacta
mente desde el principio la maniobra, no debe ser superior 
a sesenta segundos. ScHo se admitirán dos maniobras hacia 
adelante y una haeia atrás->^n contar la inicial hacia atrás—, 
y ervehicülo debe quedar con las ruedas del lado del bor^o 
absolutcunente dentro de la franja de pavimento definida en la 
cucurta norma de esté ejercicio, sin rozar o derribar ninguna 
señal de balizamiento. ^ ^

Decimotercero. SaUda y entrada en dos caXles perpendicular ^ 
res siguiendo ei eje de cada una de ellas y salida perpendicular 
a una calle estrecha Que obUgue a marchar hada atrás el autor 
77ióafZ.^-Corresponde realizar la práctica de este ejercicio a los

aspirantes a los permisos ae eonduoeiótti de segunda y de prime
ra clases y a los de prim«^ clase especial.

Saliendo normalmente de la /maniobra de aparcamiento, 
o sea por el espacio libre que queda entre el poste de refe
rencia de tal ejercicio y el bordillo, el automóvil conducido por 
el aspirante llegará al final de la pista, de prueba, donde en
contrará balizada la figura de dos calles peipendiculares, 4ue 
recorrerá siguiendo el eje de. cada ima ds ellas.

Entonces, situado el vd^ulo conducido por el aspirante 
perpendlcularmente a la dirección principal de la pis1;a de prue
bas y colocado en el centro de una calle figurac^—que debe 
tener una anchura igual a la longitud total del automóvil que 
conduce—, volverá a entrar en dicha pista pot un espacio libre, 
enmarckdo a 3,50 metros para los tínicos y a 6 metros para 
los camiones,, lo que le obligará a realizar una maniobra hacia 
atrás. (Véanse figuras 4 y 5.)
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LONGITUD IGUAL A'UN 
LAftqÓ DEL VEHICULO

Criterio de caUíicación.—^Para calificar favorablemente a un 
aspirante, el tiempo de la ejecución del ejercicio, medido exac
tamente desde el principio de 1^ maniobras, nó debe ser supe
rior a sesenta segundos. No debe derribar ni rozar ninguna señal 
de balizamiento ni necesitar el aspirante utilizar la maniobra 
hacia atrás para entrar en la figurada calle estrecha, ni más 
de una de éstas para salir de ella.

Decimocuarto. Puesta en marcha del automóvil en una 
rampa,—Corresponde realizar la práctica de eirte ejercicio a los 
aspirantes a los permisos de conducción de segunda y de pri
mera clase y a los de primera clase especial.

A la salida del lal^rinto corresi^ndiente a la realización del 
ejercicio especificado en el número anterior, y sin detenerse.

Figura 5

el vehículo conducido por el aspirante se dirigirá a la rampa 
de lampista de prueba^ y subirá por ella hasta detenerlo en el 
punto fijado con una señal de «stop». ^—‘«diatamente arran
cará el vehículo y continuará subiendo, hasta alcanzar la cum
bre de la rampa

Criterio de calificación. — Para califi^ tavorablémento al 
aspirante, el tiempo de la ejecución del ejercicio, m^do exao* 
tamente desde que detiene su automóvil en la señal hasta alean* 
zar la cumbre de la rampa, no debe r * superior a veinte se
gundos. No se producirán sacudidas bruscas al iniciar o durante 
la maniobra y no debe «calarse» el motor más de una yes. 
(Véase figura 6.)

Decimoquliito. Parada del automóvil en una pendiente,-^ 
Gorre^ozidé realizar la práctica de este. ejercicio a los aspiran> 

a los pémisos de conducción de segunda y de primera clase 
y a los de primera clase especial.

Rebasada la cumbre de la rampa, donde^finaliza el ejercicio 
qué se describe en él número anterior, y sin detenerse el vehícu
lo cónducidó por eí atirante, descenderá por la vertiente opues-, 
tá, parando a la áltiná dé otrti señal de ínstdp», situada antes 
dé finalizar éstas;, ség^daménle arrancará me^cha atrás, cÓñ 
suavidad, y recorrerá así irnos 2 metros. Parado el vehículo, 
nuevamente, reanudará su descenso normal por la pendiente 
hasta salir de ella.

Criterio de calificación.—Para calificar favorablemente al 
aspirante, el tiempo de ejecución del ejercicio, medido exacta
mente desde que coronó la Cumbre de la rampa hasta su salida 
final de ella, no debe'^ ser superior a treinta segundos. No se

producirán sáondidaá bruscas eii ningún momento dé las 
niobras, y no debe «calase» el motor más de tina véz. (Vtfaié 
figúrá 7.) . . > . . , «

pecimosextQ. Pruehq, de velqcida4.~~h& prueba df 
dón á velocidad que no sea inferior a lá de CO 
hora, en un recorrido de. 3 Idlómetros, establef^bá^ pa^iíl " ‘ 
rantes a permisos de conducción de primera ^cíase, 
cionalmente \sustituída por la dehomfna^ prueba en 
en circulación normal, para aquellos o r béyán paspdp 
men práctico en pista. -

Decimoséptimo. Describir con la motocicleta, sin cochecülo 
lateral y sin apoyar el pie en el suelo, curvas cerradas de corto . 
radio, entre limites,—Corresponde realizar la práctica de este 
ejercicio a los aspirantes al permiso de conducción de tercera 
clase.



15832 .1. .diciembre, 1964 B. O. del Núm. 288

SfeÑAL^STOP'*

P^NClttMTE

Figura 7

Ea el centro de la pista de examen, y en sentido iongitudl* 
a la misma, se colocarán en linea rectk cuatro postes a dis

tancia de 2,70 metros, uno del otro, que serán fácl^ente abatí- 
bles para evitar accidentes.
-Iniciándose el recorrido indistintamente, por ún lado p por 

otro de la recta que figuran los postes, la motocicleta conducida

por el aspirante recorrerá un itinerario que pasará por los espa
cios libres zigzagueando entre los postes, y al llegar al último 
lo rodeará por dos veces, repitiendo seguidamente .una maniobra 
simétrica a la anterior, que debe terminar al lado opuesto del 
eje figurado con los postes por donde empezó la maniobra. 
(Véase figura 8.)

o CXAMIHAOOR

Figura 8

Criterio de calificación.-rP&ra calificar favorablemente al 
achirante por la realización de este ejercicio, no debe rozar ni 
derribar ningún poste de jalonamiento, ni dejar caer el 
hiculo al suelo, «calar» el motor, apoyar en alguna ocasión él 
pie en el pavimento ni tardar más de treipta segundos en su 
ejecución.

IV
EjrólCIOS VBL TERCER ORUFO

Decimoctavo. OeneraMades relativas al ejercicio peí tercer 
gmpo^r^H^e ejercioio será realizado por todos los aseantes 
a obtener los permisos de conducción d? primera clase y prime
ra Clase eimecial.

Para la demostración de estos conocimientos no es necesario 
utilizar la realidad física de los órganos, mecanismos y piezas 
de que se compone un automóvil. Al fin propuesto es suficiente 
que esa demostración práctica, y con ella la teórica, se realice 

. selHre px^oblemas planteados básica y principalmente sobre con
ceptos^ gráficos y diagramas. En consecuencia, para la ejecución 
de este ejercicio son aplicables las espféc^icaciones de carácter 
general establecidas para los ejercicios del primer grupo» 

Üepimonoveno. Demostración teórica v práctica de conocer 
él fwiioionamiento y constracdón de los principales órganos, 
pmeiéMmos y pieeas de qué se compone un automóvil y de cono
cer loé averias rríás frecuentes en los mismas y su reparación.-^ 

En la' práctica de este ejercicio se facilitará ar aspirante un 
cuestionario para que determine en el mismo las soluciones

correctas'a veinte^ problemas planteados sobre el conocimiento 
de doscientos temas de mecánica dél automóvil, considerados 
Imprescindibles para el conductor profesionál,

Son de aplicación á este ejercicioylas especificaciones estable
cidas en el número octavo de estas normas. .

CMterlo de calificación.—Vara calificar favorablemente a lin 
aspirante, sólo podrá —como máximo—tener tres errores en las 
veinte soluciones del cuéstionario que lé fué propuesto. Cuatro 
o más errores determinarán su descalificación.

CORRECCION \ de erratas de la Orden de 3 de ncviem- 
bre de 1964 por la que se crea en la Secretaria General 
Técnica del Departamento la Sección de información, 
Iniciativfls y Reclamaciones, refundiendo los oficinas de 
la misma denominación.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 280, de fecha 
21 de noviembre de 1964, a continuación se transcribe la opor
tuna rectificación:

En la página 15835, primera columna, linea 22, donde dice: 
«Segun<úo.r-La Sección quedará estructurada en una Junta y...», 
debe decir : «Segundo.—La Sección quedará estructura en una 
J^atura y...».


